
EY TAX Flash 
Actualización de fecha límite para entregar reporte FATCA 
y CRS

El 14 de julio de 2016, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2016. A través de dicha Resolución se modifica el plazo para cumplir con la obligación de envío de 
información establecida por el Acuerdo Intergubernamental firmado entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América respecto de la Ley Foreign Account Tax Compliance 
Act (FATCA, por sus siglas en inglés), así como el Common Reporting Standard (CRS, por sus siglas en 
inglés).

En este sentido, se reforma el último párrafo de la Regla 3.5.8. “Procedimiento para que las 
instituciones que componen el sistema financiero presenten información” para ahora establecer 
que la fecha límite para la entrega de información en virtud de los lineamientos establecidos por FATCA 
y CRS al Servicio de Administración Tributaria (SAT) será el 15 de agosto del ejercicio fiscal inmediato 
posterior al año por el cual se realizará el reporte de información.

Por lo anterior, el reporte FATCA respecto a información de 2015 tendrá como fecha límite el lunes 15 de 
agosto de 2016 (anteriormente se establecía el 31 de julio como fecha límite para este propósito).
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Acerca de los Servicios Fiscales
de EY
Su negocio sólo alcanzará su verdadero 
potencial si lo construye sobre sólidos 
cimientos y lo acrecienta de manera 
sostenible. En EY creemos que cumplir 
con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar 
una diferencia fundamental. Por lo tanto, 
nuestros 25,000 talentosos profesionales 
de impuestos, en más de 135 países, le 
ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un 
firme compromiso de brindar un servicio de 
calidad, en el lugar del mundo dondequiera 
usted se encuentre y sin importar el servicio 
fiscal que necesite. Así es como EY marca la 
diferencia.
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Quedamos a sus atentas órdenes para cualquier duda o comentario acerca del contenido de la presente.
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